
“(…)
”

“

”

“El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, 

ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios”

“

“

”

“La política económica tendrá los siguientes objetivos: (...) 6. Impulsar el pleno empleo y 
valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos laborales (...)”



lo 23.1 del Código del Trabajo establece: “

de acuerdo a la Constitución de la República.”;

“De la jornada máxima

correspondientes.”

“En casos excepciona

.”

“(…) 

ciones a nivel nacional en la materia (…)”
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